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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 981 de 2008, ejecución nú-
mero 7 de 2009, de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Jorge Castella-
nos Rodríguez, contra la empresa “Alfer Se-
guridad y Control, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 6907BKK.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF1KCOJAF24850834.
Matrícula: 7756BPM.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF1KCOVEF25528777.
Matrícula: M-1270-VY.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF1FCOEAF18045448.
Líbrese y remítase directamente y de oficio

mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que
practique el asiento que corresponda relati-
vo al embargo trabado sobre los vehículos
indicados, se expida certificación de haber-
lo hecho, de la titularidad que conste de los
bienes y, en su caso, de sus cargas y gravá-
menes, advirtiéndose que deberá comunicar
a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de

que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa corres-
pondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.295/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 203 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mario Ricardo Rebaza Flores, contra la
empresa “Arganet, Sociedad Limitada”, y
don Antonio Blázquez Cardoso, sobre des-
pido, se ha dictado auto de fecha 22 de abril
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de los
apremiados en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudieran tener los eje-
cutados a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

los demandados no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a los acreedores.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Ad-
virtiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral las resoluciones dictadas en ejecución se
llevarán a efecto no obstante su impugna-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arganet, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.281/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 438 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Pilar García García, contra las empresas
“Retoucherie de Manuela, Sociedad Limita-
da”, y “Retoucherie de Manuela Franquicias,
Sociedad Limitada”, sobre sanciones, se ha
dictado auto de archivo, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Parte dispositiva:
Archivar la demanda presentada al no ha-

ber sido subsanada en legal forma.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Retoucherie de Manuela, So-
ciedad Limitada”, y “Retoucherie de Ma-
nuela Franquicias, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Seydou Coulibaly, don Mimoum El Ouassi
y don Abdelkarim Amghar, contra la empre-
sa “Exmecatrans, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de embar-
go, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada: “Caja de Ahorros de
Cataluña” números 2013/1558/46/07000
52355 y 2013/1558/45/0200163370; “La
Caixa” número 2100/4588/65/0200040322;
“Cajamar” número 3058/0986/22/2720003
188, y “Banesto” números 0075/0126/95/06
01432639 y 0030/1399/66/0000839271, así
como de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que las entida-
des bancarias actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones para la retención y transfe-

rencia de las indicadas cantidades y sucesi-
vas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exmecatrans, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier Hernández Higueras y don Francisco
Armentero Arenas, contra la empresa “Pro-
mociones y Proyectos Toisón, Sociedad

Anónima”, sobre despido, se ha dictado
auto de embargo, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto

En Madrid, a 23 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada “La Caixa” número
2100/2123/16/0200196658; “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria” números 0182/0915/
12/0201543390, 0182/7609/47/0200041113
y 0182/0915/12/0101500761; “Caja de
Ahorros de Castilla-La Mancha” número
2105/3002/59/1240009051; “Banesto” nú-
meros 0030/1017/82/0000204172 y 0030/
1017/83/0000906271; “Banco Santander”
número 0049/5185/43/2416084930; “Caja
de Madrid” números 2038/2490/08/61000
13650 y 2038/2490/04/6000198182; “Ban-
co Popular Español” números 0075/0293/
19/0500053629 y 0075/0293/19/06005320
52; “Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha” número 2105/3002/56/1220001219;
“Banco Pastor” números 0072/0501/31/
0000445736 y 0072/0501/31/0000149212;
“Caja de Ahorros de Cataluña” núme-
ro 2013/0720/13/0200360487; “Deutsche
Bank” número 0019/0152/31/4010010652,
y “Caja de Ahorros del Mediterráneo” nú-
mero 2090/5571/57/0040013151, así como
de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que las entida-
des bancarias actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia
de las indicadas cantidades y sucesivas que
se abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.


